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(PENDIENTE DE APROBACIÓN EN JUNTA DE ESCUELA) 

 

El Plan de Estudios del  Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, establecido 

en la Memoria del título, contempla las Prácticas Externas (PE), obligatorias, 6 créditos 

(ECTS).  

   Las PE están sujetas a la normativa establecida en el Reglamento de Prácticas 

Externas de la Universidad de Burgos (aprobado por el Consejo de Gobierno de 21 de Julio de 

2010), que establece los requisitos mínimos que deben cumplir las prácticas externas de los 

estudiantes de las diferentes titulaciones de la Universidad de Burgos en empresas, entidades 

e instituciones. 

La puesta en marcha del Grado requiere sin embargo, por el carácter especial de esta 

materia, la presente Normativa específica de PE que atiende las peculiaridades de esta 

titulación. 

Objeto y definición. 

Se consideran prácticas académicas externas las actividades formativas supervisadas 

desde la Universidad y realizadas por los estudiantes universitarios en la misma o en 

entidades colaboradoras, como empresas o instituciones de carácter privado o público, que 

tienen como objetivo complementar la formación universitaria del estudiante, acercándolo  a  

las realidades del ámbito profesional donde ejercerá su actividad una vez se haya graduado. 

El estudiante tiene la posibilidad de buscar una empresa o institución para realizar las 

prácticas externas, requiriéndose la aprobación de la propuesta por los Profesores 

Coordinadores de PE. 

La realización de las prácticas contenida en la presente Normativa no supondrá, en 

ningun caso, relación laboral ni contractual con la entidad en la que se desarrollen las mismas, 

dada la naturaleza académica y formativa de dichas prácticas. 

 

Modalidades de prácticas externas. 

Las prácticas académicas externas podrán ser curriculares y extracurriculares. 

a) Las prácticas externas curriculares se configuran como actividades académicas 

integrantes del plan de estudios correspondiente y pueden tener  carácter optativo u 

obligatorio. En el plan de estudios del Grado se prevén con carácter obligatorio. 

b) Las prácticas externas extracurriculares son aquéllas que los estudiantes pueden 

realizar con carácter voluntario y, aún teniendo los mismos fines que las prácticas 

curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
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Convalidación de créditos de la asignatura PE. 

La experiencia laboral y profesional acreditada y relacionada con las competencias 

inherentes al título podrá ser objeto de reconocimiento de los créditos correspondientes a la 

asignatura PE. Por ello, los estudiantes que posean experiencia profesional que les haya 

supuesto una formación, en relación a su titulación,  acreditable y que consideren equivalente 

o superior a la que pudieran obtener por la realización de prácticas externas, podrán solicitar 

su convalidación. 

Para presentar la solicitud de convalidación, el solicitante debe reunir los requisitos 

generales para la admisión a la asignatura PE. 

 

Convenios de colaboración educativa. 

 

Los Programas de Cooperación Educativa se formalizan mediante un Convenio de 

Colaboración Educativa, que consta de dos tipos de documentos: el convenio marco y el 

anexo al convenio. 

El convenio marco establece el acuerdo general de colaboración educativa entre la 

empresa o institución y la Escuela. Posibilita a la empresa la acogida de alumnos en prácticas, 

regulando las condiciones generales bajo las que éstas  se pueden realizar. El anexo al 

convenio es el documento en el que se concreta la incorporación de uno o más alumnos en 

prácticas y refleja las características específicas de las prácticas de cada alumno en la 

empresa. 

La firma de ambos documentos se realizará mediante firmas originales de todas las 

personas implicadas. No se admitirá documentación donde falten firmas o haya firmas 

fotocopiadas. Toda la documentación deberá presentarse antes del inicio de la práctica. En 

ningún caso se aceptará documentación de una práctica ya iniciada. 

 

Periodos, duración y horarios de las PE 

Para poder iniciar las PE el alumno deberá tener aprobados los 120 créditos de los dos 

primeros cursos de Grado.  

Con carácter general, las PE se llevarán a cabo en el segundo y primer semestre de cuarto 

curso, flexibilizándolo al segundo y primer semestre de tercer curso, en función de la demanda de 

empresas e instituciones externas.  

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración mínima que establece el Plan de 

Estudios correspondiente: 150 h., incluyendo las horas de tutoría  y trabajo académico. A estos 

efectos, se considera que un crédito ECTS equivale a veinticinco horas presenciales en la entidad 

donde se desarrollen las prácticas. La duración máxima no puede exceder del 50% del tiempo 

íntegro del curso académico (750 h.).  
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 Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 

características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, 

en todo caso, serán compatibles con la actividad académica desarrollada por el estudiante en 

la universidad. 

Gestión de las PE. Profesores tutores. Funciones. 

 

El Centro designa los  Profesores Coordinadores de  PE, encargados de la 

organización, coordinación, gestión del programa de prácticas externas, de la elaboración del 

proyecto formativo y que serán, con carácter general, los tutores académicos. 

 

El proyecto formativo se concretará en la guía docente de la asignatura, según lo 

dispuesto en el módulo de prácticas curriculares del título y tomando en consideración las 

competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante. El proyecto 

formativo contendrá, al menos, los objetivos, competencias, y actividades formativas del 

módulo de prácticas. 

Durante el periodo de  PE el estudiante contará  con la orientación y supervisión de un 

tutor académico y, en su caso, un cotutor. La vinculación alumno/tutor será anual.  

 

Las funciones del tutor académico serán las siguientes: 

 

-Elaborar y aprobar los objetivos especificados en el proyecto formativo 

correspondiente al convenio de prácticas, conjuntamente con la persona que tutele al alumno 

en la empresa o institución externa, con la que  mantendrá un contacto periódico a lo largo del 

desarrollo de las PE.  

-Realizar las tutorías que considere necesarias para llevar a cabo el control y 

seguimiento de las PE, teniendo en cuenta la evaluación continua.  

-Evaluar  las PE. 

-Guardar confidencialidad respecto  de cualquier información que conozca como 

consecuencia de su actividad como tutor. 

-Procurar la adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios para asegurar 

que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

  

 

Tutores de Empresa/Entidad. Funciones. 

 

El tutor de empresa debe ser un trabajador cualificado designado por  la misma, con 

los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. 
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Sus funciones serán las siguientes: 

 

-Acoger al alumno, informándole sobre la organización y funcionamiento de la 

empresa o institución. 

-Organizar la actividad del alumno durante su estancia en la empresa/institución de 

acuerdo con los objetivos especificados en el proyecto formativo del convenio de prácticas. 

-Coordinar con el tutor académico el desarrollo de las prácticas en la medida 

necesaria. 

-Emitir un informe de evaluación de las prácticas realizadas. 

 

Derechos y obligaciones del estudiante.  

 

Derechos: 

- Ser tutelados durante el periodo de su práctica formativa por el tutor académico y 

empresarial. 

-Recibir, a petición suya,  un certificado por parte de la empresa o institución en donde 

ha realizado las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en 

su caso, su rendimiento. 

 

Obligaciones:  

-Conocer el programa de las PE, colaborando en la elaboración de su plan de trabajo 

como parte esencial de las competencias a adquirir.  

-Seguir las directrices de los tutores, realizando las actividades de acuerdo con los 

criterios fijados, manteniendo informado regularmente al tutor de su progreso.  

-Mantener una actitud adecuada de respeto y responsabilidad en las empresas e 

instituciones en  que se desarrollen las prácticas, particularmente cumpliendo  los  horarios y 

normas  acordados  que figuren en el convenio específico y  guardando confidencialidad en 

relación con la información interna de la entidad colaboradora  durante su estancia y 

finalizada ésta. 

-Entregar la Memoria de las PE en los términos establecidos en esta normativa.  

 

Memoria final de PE 

 

El estudiante, al finalizar el período de realización de sus prácticas externas, deberá 

presentar a su tutor académico una memoria final de las mismas. 

La memoria final de las prácticas externas elaborada por el estudiante se realizará 

conforme al modelo facilitado por la Escuela y deberá entregarse en el plazo señalado por el 

tutor académico y como mínimo 5 días hábiles antes de la fecha establecida para su 

evaluación.  

El alumno realizará una exposición de la memoria.  
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Evaluación    

La evaluación por competencias la realizará un Tribunal formado por los dos  Profesores 

Coordinadores de PE, a su vez tutores académicos.  La calificación de las PE se realizará sobre un 

máximo de 10 puntos, teniendo en cuenta la evaluación del tutor empresarial, el seguimiento 

llevado a cabo durante la realización de las prácticas  y la memoria final entregada por el 

estudiante, así como su exposición. 

El tribunal fijará dos fechas de evaluación, una por cada convocatoria.  

   

Protección de datos 

 

La inscripción del alumno en el Programa de Prácticas Externas implica la aceptación 

por parte del mismo del contenido de este Reglamento y la autorización para que sus datos 

personales sean utilizados por la EUARL, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/99, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, con el fin de la correcta gestión de las prácticas. 

 

Los datos personales facilitados por el/la estudiante quedarán incorporados en los 

ficheros de usuarios, de acuerdo con lo establecido en la citada Ley Orgánica, pudiendo 

ejercer dicho estudiante los derechos establecidos en la misma. 

 

 Los aspectos concretos, no recogidos en esta normativa, que puedan surgir durante el 

desarrollo de las PE serán tratados por la Comisión de Título. 

 

 

 

 

 

 

 


